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29/12/25, 8:44 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI DANE 305079000006 del Municipio de BARBOSA - Departamento 
de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes· 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006 del Municipio de BARBOSA . Departamento de 

Antioquia 

establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios minimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 

• definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen , 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, INSTITUTO CORFERRINI DANE 
305079000006, propiedad de la entidad denominada CORPORACIÓN 
EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede ubicada en la Calle 15 N° 8-103 
del Municipio de Barbosa - Antioquia, Teléfonos: 6044063766 / 3113894115 / 
3206960882 y correo electrónico secretaria.antioguia@.ferrini.edu.co / 
Samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 305079000006, ofrece los siguientes PROGRAMAS 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO . 3 

Por la cual se Autoriza la clasif,cación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, pera el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006 del Municipio de BARBOSA • Departamento de 

Antioquia 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 09970 06/05/2006 

CLEI 11 09970 06/05/2006 

CLEIIII 09970 06/05/2006 

CLEI IV 09970 06/05/2006 

CLEIV 09970 06/05/2006 

CLEIVI 09970 06/05/2006 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº71.582.559, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006, a través . del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010586704 del 30 de octubre de 2025, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada FIN DE SEMANA • 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documen~ción 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarí13 de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006_, del 
Municipio de Barbosa Antioquia - Antioquia, p~1sentó autoevaluación para la 
Jornada Fin de Semana, por lo que, se le recuerdo/. ª la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº09970 del 06 de mayo de 2006, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

El INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 1 Oo/o}, 
Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia en desempeño Medio (0,33%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,56 % para el añc 
2026. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivc 
Nº08 del 11 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento de 6,56 o/c 
para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1111, CLEI IV, y un incremento de 16,56% 
para los CLEI V y CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría 0de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativc 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006, propiedad de la entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con seqe . . 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas da Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006 del Municipio da BARBOSA - Departamento de 

Antloquia 

con sede ubicada en la Calle 15 Nº 08-103, del Municipio de Barbosa, Teléfonos: 
6044063766 / 3113894115 / 3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioguia@ferrini.edu.co / Samuel.osorio.ad@ferrini.edu.c~. en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE 305079000006, el cobro 
de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro Régimen Libertad Regulada para el año 
académico 2026, aplicando un incremento a los PROGRAMAS subsiguientes 
CLEI l. 

= En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 

., tarifa .según la solicitud presentada por la institución así: 

' 
'. Porcentaje de Grados incremento 

CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1 6,56% 
111, CLEI IV 

16,56 % CLEI V y CLEI VI. 

\ 
'-... 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolucíón del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en s 
Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Articulo 11, "Los establecimientos 
educación básica y media de adultos de carác 
privado, para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI 
como un solo año escolar incluyendo las cuatr 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

u 

de! 
ter · 

o . 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA . PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
• establecimiento, INSTITUTO CORFERRINI, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
• pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento es CLEI l. 

Grado 
Tarifa por Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 11 

CLEI 2026 pensión 

CLEI 1 $1.565.564 $ 156.556 $ 1.409.008 $ 140.901 

CLEIII $ 1.565.564 $156.556 $ 1.409.008 $ 140.901 

CLEI 111 $1.565.564 $ 156.556 $1.409.008 $ 140.901 

CLEI IV $1.565.564 $ 156.556 $ 1.409.008 $ 140.901 

• CLEIV $ 856.241 $ 85.624 $ 770.617 $ 77.062 

CLEIVI $ 856.241 $ 85.624 $ 770.617 $ 77.062 
-

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO. 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006 del Municipio de BARBOSA • Departamento ~ 

Antioquia • ; •• 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de ot(os . 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: ·, • 

·, 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2025 
! 

! Certificados y constancias (Voluntario) Todos los programas 
$ 15.355 

. Ceremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas 
1 $ 75.549 

1 Módulos Básica Primaria CLEI ly 11 
$ 393.097 

Módulos Básica Secundaria CLEI 111 y IV 
$ 501.660 -

1 

Módulos Media CLEIVyVI 
$ 252.903 : 

Reconocimiento de Saberes Todos los programas ; 

(Voluntario) 
$ 124.379 ''\\ ¡ 

, . . i ~ . 
ARTICULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus'..· 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilanc_ia, :· -
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la: .. 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos::,. 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "LOS\·· 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de/· 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bono~ i:i·. • 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobro~_'.,.: 
periódicos y otros cobros periódicos ' • • ' •• 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros·: 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser: 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable, a; 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9,· 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 • 

ARTÍCULO SEXTO La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del. 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educatiya, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse· 
personalmente al Representante Legal del Establecimiento INSTITUTO 
CORFERRINI DANE 305079000006, del Municipio de Barbosa Antioquia. ' • 

ARTÍCULO OCTAVO Se advierte que contra el presente Acto Administratiyo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, 6 a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . • 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

·.·Por la cual se Autoriza la clesificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para e/ 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305079000006 del Municipio de BARBOSA . Departamento de 

Antioquia 
·:. 

ÁRTICULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
'su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

4,, ¡{,.e- '¿)y.::,¡_ L 
_ybN~CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Clndy Johana Soma Herrera 

Pn,yectd: Auxiliar administra!' 
Olreedón de Asunt 
Ana Marf■ Franco 

Revisó: Profesional Univers 
Diracd6n de Asu 
Osear Follpa Volt 
Profesional Univer 

Revlsd: Dsnlel Follpa Oa 
Profesional Univ 
Dirección Asunt 

Aprobó: lv 

FECHA 

t t 9, (._ )-0.;1-r-

l? l) 1 C- -ZO lc'f" • 

BERNACIÓN DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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Radicado: S 20250615571S2 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN PE ANJJ()QUIA 
Allpl:tlllca di Colomblll 

RESOLUCIÓN Nº 

• -"'--·-

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE 
MONTEALEGRE- DANE: 305129800009, del Municipio de CALDAS - Departamento 
de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matriculas,' 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, derechos. 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados. 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº 2025070005102 del 09 de Diciembre de 2025. • 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Articulo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación an DI R~men y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE- DANE: 305129800009, del Municipio de CALDAS. 

Departamento de An/ioquia. 

oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
• establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
.de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
! Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
, competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

• El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
• Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

• La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE, de 
propiedad de PREESCOLAR CAMPESTRE MONTE ALEGRE S.A.$. Carrera 50 Nº 
108 sur -151 interior 102 del Municipio de CALDAS, Teléfono (604) 4077085 correo 
electrónico preescolarmontealegre2@gmail.com en jornada DIURNA - COMPLETA. 
calendario A, número de DANE: 305129800009, ofrece los siguientes grados: 

Programa 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Pre jardín S 2018060005117 02/02/2018 

Jardín S 2018060005117 02/02/2018 

Transición S 2018060005117 02/02/2018 

Primero S2020060026894 02//07/2020 

Segundo S2020060026894 02//07 /2020 

Tercero S2020060026894 02//07/2020 

Cuarto S2020060026894 02//07/2020 

IA 



11

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual sa Autoriza la clasificación an el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para e/ 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE- DANE: 305129800009, del Municipio de CALDAS. 

Deparl11mento de Antioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Quinto S2020060026894 02//07 /2020 

La señora CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ VÉLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.745,638, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE, presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia la solicitud de resolución de costos, integral de clasificación en 
el Libertad Regulada por Puntaje, para las jornadas DIURNA - MAÑANA Y TARDE, 
de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2026 
mediante Radicado N° 2025010624610. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de Educación de 
Antioquia pudo verificar lo siguiente: 

Que en el aplicativo EVI 2025, el COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE, con 
código DANE 305129800009, del municipio de Caldas, Antioquia, presentó 
autoevaluación para la jornada diurna (mañana y tarde). Por lo anterior, se le recuerda 
a la institución que, en caso de requerir una resolución para autorizar la clasificación en 
el régimen y las tarifas de matricula, pensión y otros cobros periódicos para las demás 
jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº 2018060005117 del 02 
de febrero de 2018 y la Licencia de Funcionamiento Nº 2020060026894 del 02 de 
julio de 2020, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada 
jornada. 

Que con relación a los artículos Tercero y Cuarto de la presente resolución, se deberá 
hacer una salvedad a la institución COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE frente a 
los conceptos de "cobros periódicos" y "otros cobros periódicos". En principio, se debe 
mencionar el Decreto 1075 de 2015, específicamente el artículo 2.3.2.2.3.10, que 
establece: "Cobros de otros derechos pecuniarios. Para el cobro periódico de transporle 
escolar, alojamiento escolar y alimentación, y para los otros cobros periódicos definidos 
en el artículo 2.3.2.2.1.4 de este reglamento, los establecimientos educativos 
privados bajo el régimen de libertad regulada tendrán en cuenta el monto de 
costos calculado para tales servicios, debidamente justificado•. 

Que, como lo menciona el legislador, la institución educativa deberá tener en cuenta el 
"monto de costos calculado para tales servicios, debidamente justificado". En 
consecuencia, el articulo menciona taxativamente que en los documentos que la 
institución aporta a la Secretaría de Educación del departamento de Antioquia debe 
estar incluido un estudio detallado debidamente justificado, que entre otras cosas debe 
contar con el aval de un profesional contable (contador). En caso de que se hubiera 
presentado dicho estudio, esta Secretaría pasaría a una etapa de valoración y análisis 
para una pertinente aprobación. 

Que se verifica que la institución en el año 2025 tenía unos montos y para el año 2026 
tiene otros; hasta aquí no existe inconveniente. El problema radica en el porcentaje 
excesivamente alto del incremento, sin una debida justificación detallada como lo 
establece la norma. Por ejemplo, el monto de $1.964.643 en el año 2025 se pretende 
incrementar a $2.848.732 en el año 2026, lo que equivale a un aumento del 45% 
(porcentaje correspondiente al servicio de alimentación). Debido a este alto porcentaje, 
la institución educativa debe justificar debidamente el monto que desea incrementar. La 
institución describe el servicio que prestará, pero NO justifica el monto calculado para : 
el servicio del próximo año. 

IA 
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Por ta cual se Autoriza la clasificaci6n en et Régimen y las tariftts de Malrfcula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
. . a/lo escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE MONTEAL.EGRE- DANE: 305129800009, del Municipio de CALDAS . 

Depa,tamento de Antioquia. 

Que, por lo anteriormente expuesto, NO SE APROBARÁN los montos que la institución 
• proyectó para los conceptos de "cobros periódicos" y "otros cobros periódicos". Por el 
contrario, se aplicará el porcentaje de incremento del 6,73% al monto del año 2025 para 
calcular el del año 2026. 

Que con relación al concepto de "Seguro de Accidentes", se le recuerda al 
establecimiento educativo que la adquisición del seguro estudiantil es estrictamente 
voluntaria, ya que se considera que no existe una obligación legal para los 
establecimientos educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o 
accidentes personales. Según el articulo 157 de la Ley 100 de 1993, todos los 
estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como 
beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado, conforme 
a lo dispuesto en: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Que en relación con la lista de útiles escolares reportada, y con fundamento en la 
Directiva Ministerial Nº 07 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen 
expresamente prohibido exigir, y en consecuencia, los padres de familia y acudientes 
no se encuentran obligados a: 

i. Adquirir para los uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas 
especificas definidas por el establecimiento. 

ii. Adquirir útiles escolares de marcas o proveedores determinados por la 
institución educativa. 

iii. Adquirir al inicio del año lectivo la totalidad de los útiles escolares incluidos en la 
lista, pudiendo estos ser adquiridos progresivamente en la medida en que sean 
requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. 

iv. Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento educativo. 

v. Cambiar los textos escolares antes de transcurridos tres (3) años de su 
adopción, toda vez que dichas renovaciones únicamente podrán efectuarse por 
razones pedagógicas debidamente justificadas, actualización de conocimientos 
e informaciones o modificaciones sustanciales del currículo. 

El Gobierno Escolar podrá establecer acuerdos en relación con las listas de útiles, L I A 
siempre que no contravengan la legislación educativa vigente. 

...;:: 

Que el COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026: Incremento básico IPC (5,10%), índice 
de permanencia en desempei'io alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada (0,83%) y 
política de inclusión (0,3%), para un total de 6,73% para el año 2026. Sin embargo, en 
concordancia con el Acta de aprobación del Consejo Directivo del 20 de octubre de 
2025, se procederá a autorizar un porcentaje del 20% para el grado primero y un 
porcentaje del 6,73% para los grados siguientes. 

Que, en consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría 
de Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de autorización de tarifas de matrícula y pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE, de propiedad de PREESCOLAR 
CAMPESTRE MONTEALEGRE SAS. Carrera 50 Nº 108 sur -151 interior 102 del 
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Por III cual se Autoriza III clssific8ción en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE MONTEAL.EGRE- DANE: 305129800009, del Municipio de CALDAS. 

Departamento de Antioquia. 

Municipio de CALDAS, Teléfono (604)4077085 correo electrónico 
preescolarrnontealegre2@gmail.com en jornada DIURNA - COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 305129800009, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro 
del Régimen Libertad Regulada para el año académico 2026, el primer grado 
autorizado es Prejardin. 

Porcentaje 
de 

incremento 

20% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Nonnativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevatuación . 
( .. .)" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
Septiembre de 2025, en su Artículo Sexto, 
Parágrafo Segundo: "Los establecimientos 
educativos privados clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior" 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE, las Tarifas por concepto 
de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre jardin. 

Grado 
Tarifa anual 2026 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión (1 O) 

Calendario A pensión 

Pre jardín $ 6.494.420 $649.442 $ 5.844.978 $ 584.498 

Jardín $ 5.776.246 $ 577.625 $ 5.198.621 $ 519.862 

Transición $5,174,553 $ 517.455 $ 4.657.098 $ 465.710 

Primero $ 4.659.581 $ 465.958 $ 4.193.623 $ 419.362 

Segundo $ 4.150.383 $ 415.038 $ 3.735.345 $373,534 

Tercero $ 3.726.352 $ 372.635 $ 3.353.717 $ 335.372 

Cuarto $ 3.726.352 $ 372.635 $ 3.353.717 $ 335.372 

Quinto $ 3.726.352 $ 372.635 $ 3.353.717 $ 335.372 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 

IA 
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Por Is cual se Autoriza la clasmcaci6n an e/ Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE- DANE: 305129800009, del Municipio de CALDAS. 

Depattamento de Antioquia. 

mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 

·alas aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 

Transporte - Voluntario Todos lo grados $ 2.096.863 

Restaurante - Voluntario Todos lo grados $ 2.330.294 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor mensual 
2026 

Seguro estudiantil - Voluntario Todos los grados 37.800 

Salidas escolares - Voluntario Todos los grados 48.500 

Jornada complementaria - Tiempo Todos los grados 
1.070.000 

completo - Voluntario 

Plan lector - Voluntario Primaria 110.000 

Jornada complementaria - Horario Todos los grados 
770.000 

extendido - Voluntario 

Extracurricular deporte cultural - Voluntario Todos los grados 375.000 

Pruebas Todos los grados 65.000 , 
r .1"1"-l'R'I r. 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: •Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO SEXTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEPTIMO: El Establecimiento Educativo COLEGIO CAMPESTRE 
MONTEALEGRE- DANE: 305129800009, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del 
aplicativo EVI para los años 2024 y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Malrfcule, Pensión y Otros coblOs periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO CAMPESTRE /IIONTEALEGRE- DANE: 305129800009, del Municipio de CALDAS• 

Departamento de Antioquia. 

informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente 
radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento COLEGIO CAMPESTRE MONTEALEGRE­
DANE: 305129800009, del Municipio de la Caldas - Antioquia. 

ARTÍCULO DECIMO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO ONCE: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. • 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

fa Lc.-'Z>-p: ~ L 
ICA PATRlélA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Luis David Pinzón Guerrero 

Proyectó: Profesional Universitario - Practicante 

Revisó: 

' Revisó: 

Dirección de Asuntos ales 
Ana Maria Franco Cirdenas 
Profesional Universitaria 
Direcc:íón de Asuntos ales 
Osear Felipe Velásquez Muftoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
DirecciOn Asuntos L ales 

Aprobó: lván Carló Uribe Naranjo 
Director Asuntos alas 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
~• siciones ales v· entes r lo tanto, ba"o nuestra nsabilidad lo resentamos ra firma. 

IA 
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29112/25, 8:48 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el afio escolar 2025 al COLEGIO 
DIOCESANO LAURA MONTOYA DANE 305172001403 del Municipio de 

CHIGORODO - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 ... 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el a/lo escolar 2025 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTO YA DANE 

305172001403 del Municipio de CHIGORODO - Departamento de Antioquia. 

por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 

• los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA 
DANE 305172001403, propiedad de la entidad denominada FUNDACION 
EDUCATIVA ISAIAS DUARTE CANCINO, con sede ubicada en la Calle 83A Nº 90-
05 Barrio Montecarlo, del Municipio de Chigorodó, Teléfonos: 3002225616 / 
3214778654 y 6048253160 correo electrónico: coldiolamo@gmail.com. en 
jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, calendario A, número de DANE: 
305172001403, ofrece los siguientes grados: 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el afio escolar 2025 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTO YA DANE 

305172001403 del Municipio de CHIGORODO - Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

TRANSICIÓN 9154 17/11/2000 
PRIMERO 9154 17/11/2000 
SEGUNDO 9154 17/11/2000 
TERCERO 9154 17/11/2000 
CUARTO 9154 17/11/2000 
QUINTO 9154 17/11/2000 
SEXTO 9154 17/11/2000 

SÉPTIMO 9154 17/11/2000 
OCTAVO 9154 17/11/2000 
NOVENO 9154 17/11/2000 
DÉCIMO 9154 17/11/2000 

UNDÉCIMO 9154 17/11/2000 

La HERMANA EDNA ROCIO LOPEZ VERA, identificada con cédula de ciudadanía. 
Nº 1119888116 en calidad de RECTORA del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA, a través del aplicativo 
EVI y mediante Radicado Nº2025010619015 del 14 de noviembre de 2025, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
por Puntaje para la Jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de· 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA DANE: 
305172001403, del Municipio de chigorodó Antioquia - Antioquia, presentó 
autoevaluación para la Jornada Fin de Semana, por lo que, se le recuerda a la 
institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en 
el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las 
otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº9154 del 17 de 
noviembre de 2000, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para 
cada jornada. 

El COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA DANE: 305172001403, cumple con 
los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico 
IPC (5,10%), Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia en desempeño 
Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,73% 
para el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del Consejo 
Directivo Nº05 del 1 O de noviembre de 2025, se procederá a autorizar un incremento 
del primer grado de 15,00% y 6,73% para todos los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA, de propiedad de la FUNDACION 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el arto escolar 2025 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA DANE 

305172001403 del Municipio de CHIGORODO - Departamento de Antioquia. 

EDUCATIVA ISAIAS DUARTE CANCINO, ubicado en la Calle 83A Nº 90-05 Barrio 
Montecarlo, del Municipio de Chigorodó, Teléfonos: 3002225616 13214778654 y 
6048253160 correo electrónico coldiolamo@gmail.com. en jornada MAÑANA Y 
PARTE DE LA TARDE, calendario A, número de DANE: 305172001403, el cobro 
de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen de 
Libertad Regulada por Puntaje para el año académico 2026 aplicando un 
incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

Eri cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de Grados Normativa 
incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

15,00% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en su 

- Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación N°016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos de 
educación básica y media de adultos de carácter 

6,73% Siguientes grados privado, para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 

\ 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI 
como un solo año escolar incluyendo las cuatro 

' 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA DANE: 
305172001403, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que 
ofrece el establecimiento es Transición. 

l. 
1 

Grado 
Tarifa por Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (10) 

CLEI 2026 pensión 

TRANSICIÓN $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 259.489 $ 233.541 

PRIMERO $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 240.829 $ 216.746 

SEGUNDO $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 240.829 $ 216.746 

TERCERO $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 240.829 $ 216.746 

CUARTO $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 240.829 $ 216.746 

QUINTO $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 240.829 $ 216.746 

SEXTO $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 240.829 $ 216.746 

SÉPTIMO $ 2.256.431 $ 2.408.288 $ 240.829 $ 216.746 

OCTAVO $ 2.222.502 $ 2.372.076 $ 237.208 $ 216.746 

NOVENO $ 2.177.444 $ 2.323.985 $ 237.207 $ 213.487 

IA 
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Por la cual sa Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión Y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTO YA DANE 

305172001403 del Municipio de CH/GORODO - Departamento de Antioquia. 

DÉCIMO $ 2.177.444 $ 2.323.985 $ 232.398 $ 209.159 

UNDÉCIMO $ 2.162.733 $ 2.308.284 $ 232.398 $ 209.159 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros . 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor2026 
'copia certificados y constancias Oº A 11º $ 9.643 

Derecho de grado undécimo 11º $117.066 

Póliza estudiantes ( voluntario) Oº A 11 $ 6.943 

Salidas escolares 1 º A 5º 1 
1º A 5° $ 71.683 

Salidas escolares 6º A 11 º 6º A 11º $ 90.103 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, . 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guia N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO DIOCESANO . 
LAURA MONTOYA DANE: 305172001403, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos· 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección . 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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. Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el a/lo escolar 2025 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTO YA DANE 

305172001403 del Municipio de CHIGORODO- Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO DIOCESANO LAURA 
MONTOYA DANE: 305172001403, del Municipio de Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

L~Ü~rL-L-L 
ICA PATRICIÁ OSPINA LONDOÑO 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrera 

Proyectó: Auxilíar administrativa 
Dirección de Asuntos La ales 
Ana Maria Franco C6rdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le oles 

Revisó: 

Osear Felipe Velisquez Munoz 
Profesionat Universitario 
Daniel Felipe Oss■ Slinchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le eles 

Aprobó: ~:!:~:a~~~sNt•~J~s 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dOCllmento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto bá nuestra re onsabillded lo resentamos ara firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAaÓN DE ANT10QUIA 
Repúbllca da Colombll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE 
305686001228, del Munícípio de SANTA ROSA DE OSOS - Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Articulo 135 del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matriculas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº 2025070005102 del 09 de Diciembre de 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 

IA 
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• Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periddicos. para el 
ello escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN- DANE 305186001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS. 

Departamento de Antioquia. 

oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capitulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación fonnal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 

··Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales certificadas, 

• expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matricula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE, ubicado en la Cra. 21 Nº. 34 
B - 07 del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, Teléfono: (604) 6051535 correo 
electrónico: rectoriacibercoleqio@ucn.edu.co, en jornada COMPLETA. calendario A, 
número de DANE: 305686001228, ofrece los siguientes grados: 

Programa 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Sexto 6189 03/06/2005 

Séptimo 6189 03/06/2005 

Octavo 6189 03/06/2005 

Noveno 6189 03/06/2005 

Decimo 6189 03/06/2005 

Undécimo 6189 03/06/2005 

IA 
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Por fa cual se Auloriza la clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para al 
afio asedar 2026 al CtBERCOLEGIO UCN- DANE 305686001221, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS. 

Departamento de Antioquia. 

El señor PBRO. GERMÁN ESTEBAN LOPERA PEÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98.522.009, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado CIBERCOLEGIO UCN, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia propuesta integral de clasificación en el Libertad Regulada por certificación 
de calidad, para las jornada COMPLETA de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos para el año escolar 2026 mediante el Radicado 2025010625999. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de __ ,. 
Antioquia pudo verificar que: • 

Con relación al concepto ·seguro de Accidente•: Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que 
se considera que no existe una obligadón legal para los establecimientos educativos 
de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en -
cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes 
deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios . . 
del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", según lo dispuesto en 
el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Conceptos como: •certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo · 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las 
recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma conceptos como "Derechos de grados• pueden cobrarse de forma. 
voluntaria, de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, 
pero deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

El CIBERCOLEGIO UCN cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de 
costos 2026: Incremento básico IPC (5, 10%), Clasificación por Acreditación de Calidad 
(1,0%), Educación inclusiva (0,3) y nivel Indice de Permanencia Medio (0,33%) para un ; 
total de 6,73% para el año 2026. En concordancia con el acta de aprobación del acuerdo 
de concejo directivo Nº15 de Octubre de 2025, se aprobará un porcentaje del 6,73% 
para todos los programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada por Certificación o Acreditación de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA 
DEL NORTE, ubicado en la Cra. 21 Nº. 34 B-07 del municipio de SANTA ROSA DE,,.! 
OSOS, Teléfono: (604) 6051535, correo electrónico: rectoriacibercolegio@ucn.edu.coJ 
en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305686001228, el cobro de· 
Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Libertad Regulada por certificación de. 
calidad para el año académico 2026, el primer grado autorizado es Sexto: • 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación 1,n el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para al 
allo escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN- DANE 30568f001228, del Municipio de SANTA ROSA DE osos. 

Departamento de Antioquia. 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,73% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en : 
su Articulo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoeva/uación 
< ... r 1 

1 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio l 
de Educación N°019805 del 30 de 
Septiembre de 2025, en su Articulo Sexto, 1 

Parágrafo Segundo: "Los establecimientos . 
educativos privados clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior" 

ARTICULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CIBERCOLEGIO UCN, las Tarifas por concepto de Matricula, pensión 
y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 2026 Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (10) 

Calendario A pensión 

Sexto $ 6.416.561 $ 641.656 $ 5.774.905 $ 577.490 

Séptimo $ 6.416.561 $ 641.656 $ 5.774.905 $ 577.490 

Octavo $ 6.416.561 $ 641.656 $ 5.774.905 $ 577.490 

Noveno $ 6.416.561 $ 641.656 $ 5.774.905 $ 577.490 

Oecimo $ 5.477.707 $ 547.771 $ 4.929.936 $ 492.994 

Undécimo $ 5.477.707 $ 547.771 $ 4.929.936 $ 492.994 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Otros cobros periódicos Grados Valor2026 

Constancia de desempeño Todos los grados 13.000 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por ta cual se Autoriza ta clasificación en 81 Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 el CIBERCOLEGIO UCN - DANE 305688001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS -

Depattamento de Antioquia. 

Ceremonia de grado 11 º - Voluntario Grado Once 114.500 

Duplicado de diploma y certificado de Grado Once 58.000 
acta de grado 11 º - Voluntario 

Todos los grados 55.000 
Convivencia escolar - Voluntario 

340.000 
PREICFES - Voluntario Grado Decimo y 

Once 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES: Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden entenderse 
como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y consensualmente se 
programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la educación expresados 
en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo Institucional, que pueden 
ejecutarse a través de proyectos y/o programas de formación complementaria, como 
una oportunidad para desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el 
desempeño académico, personal y social de los alumnos. Tales actividades son viables 
en los establecimientos educativos privados, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 

B carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas solo a quienes opten por ellas y no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los padres 
de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

Otros cobros periódicos Grados Valor 2026 

Semilleros de investigación y/o 
Todos los grados 600.000 

proyectos de innovación - Voluntario. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pansión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN- DANE 30568800122B, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS . 

Departamento de Antioquia. 

Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CIBERCOLEGIO UCN - DANE 
305686001228, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de 
este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2024 
y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de 
los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos 
Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a 
informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de 
Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTiCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento CIBERCOLEGIO UCN - DANE 
305686001228, del Municipio de Santa rosa de Osos -Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Re 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ e-'u-. P~ L 
NICA PATRICIA ÓSPINA LONDOÑO 

- Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Luis David Pinzón Guemtro 

Proyectó: Profesional Universitario - Pradicante 

Revisó: 

Dlrecci6n de Asuntos L ales 
Ana Maña Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos ales 
Osear Felipe Velásquez Mufloz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa ~nchez 
Profesional Universitario 
Oirecci6n Asuntos L ales 

Aprobó: lrin Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asuntos ales 

bia 

FECHA 

\\ (t'L J 1'; 

Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
d' siciones ales - r lo tanto ·o nuestra nsabilidad lo resentamos ra firma. 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI DANE 305308000813 del Municipio de GIRARDOTA Departamento 
de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 · 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en al Régimen y las tarifas da Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813 del Municipio de GIRARDOTA Deparlamento de 

Antioquia 

establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 

· ·periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
• dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

• El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
. autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
. certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

• La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) dlas antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matricula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, INSTITUTO CORFERRINI, propiedad de la 
entidad denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con 
sede ubicada en la Carrera 14 Nº 7-49 del Municipio de Girardota - Antioquia, 
Teléfonos 6044063766 / 3113894115 / 3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioauia@ferrini.edu.co/ Samuel.osorio.acl@ferrini.edu.co en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, numero de DANE 305308000813, ofrece 
los siguientes PROGRAMAS: 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para al 
año escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813 del Municipio de GIRARDOTA Departamento da 

Antioquia 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 09973 09/05/2006 

CLEI 11 09973 09/05/2006 

CLEI 111 09973 09/05/2006 

CLEI IV 09973 09/05/2006 

CLEIV 09973 09/05/2006 

CLEIVI 09973 09/05/2006 

Ei señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELASQUEZ, identificado con cédula de . 
ciudadanía Nº71 582 559, en calidad de Rector del establecimiento educativo · 
denominado INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010586716 del 30 de octubre de 2025, 
presento la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada FIN DE SEMANA 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813, del 
Municipio de Girardota Antioquia - Antioquia, presentó autoevaluación para la 
Jornada Fin de Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento N°09973 del 09 de mayo de 2006, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

El INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,73 % para el año 
2026. Por lo cual , en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
N°0S del 11 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento de 6,73 % 
para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1111, CLEI IV, y un incremento de 16,73 % 
para los CLEI V y CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813, propiedad de la entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede 
ubicada en la Carrera 14 Nº 7-49, del Municipio de Girardota, Teléfonos 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813 del Municipio de GIRARDOTA Departamento de 

Antioquia 

6044063766 / 3113894115 • / 3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioquia@ferrini.edu.co / samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co, en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, numero de DANE 305308000813, el cobro 
de Tarifas de Matricula y Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada para el 
año académico 2026, aplicando un incremento a los PROGRAMAS subsiguientes 
CLEI l. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
Grados Normativa 

incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1 
Secretaría de Educación, acorde con la 

6,73 % Resolución del Ministerio de Educación 
' 111, CLEI IV Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en su ., ' Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos de 
educación básica y media de adultos de carácter 

16,73 % CLEI V y CLEI VI. privado, para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 

\ 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI 
como un solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, INSTITUTO CORFERRINI, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento es CLEI l. 

l ll JH 
' 

Grado 
Tarifa por Matrícula Tarifa anual 

Pensión (10) 
' CLEI 2026 pensión 

CLEI 1 $1.744.752 $ 174.475 $1.570.277 $ 157.028 

CLEI 11 $1.744.752 $ 174.475 $1 .570.277 $ 157.028 

CLEI 111 $1 .744.752 $174.475 $1.570.277 $ 157.028 

CLEI IV $1.744.752 $ 174.475 $1 .570.277 $ 157.028 

CLEIV $ 954.113 $ 95.411 $ 858.702 $ 85.870 

CLEIVI $ 954.113 $ 95.411 $ 858.702 $ 85.870 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
• períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el • 
año escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813 del Municipio de GIRARDOTA Departamento de 

Antioquia 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

1 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2025 ; 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los programas 
$ 15.381 

Ceremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas 
$ 75.683 

Módulos Básica Primaria CLEI I y 11 
$ 393.754 

Módulos Básica Secundaria CLEI 111 y IV 
$ 502.498 

Módulos Media CLEI VyVI 
r $ 253.325 

Reconocimiento de Saberes Todos los programas 
(Voluntario) 

-'1\ $ 124.586 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo INSTITUTO CORFERRINI • 
DANE 305308000813, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la . 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI • 
para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada: 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la· 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305308000813 del Municipio de GIRARDOTA Departamento de 

Antíoquía 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento INSTITUTO CORFERRINI DANE 
305308000813, del Municipio de Girardota Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lt.. /_;,e;,..#'-- o.,,,~ e_ e 
~ONICA PATRICIA bSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Cindy Johana Serna Herrera 

Proyectó: Auxiliar administrativa 
Dirección de Asuntos Le alea 
Ana Marta Franco Ctlrdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe VelAlqun Munoz 
Profesional Universitario 

Revisó: Daniel Felipe Ossa s•nchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le eles 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al dorumento y lo enc.ontramos 
tanto ba· nuestra re onsabilidad lo resentamos ara firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: S 2025061557159 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANT100UIA 
Repi:tilcadeCOlombll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE 
305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS - Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad soeial o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponae a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos acaé:lémicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con tas prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº 2025070005102 del 09 de Diciembre de 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fga el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solícitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ano escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE 305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS. 

Departamento de Antioquia. 

oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

• El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE, ubicado en la Cra. 21 Nº. 34 
B - 07 del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, Teléfono: (604) 6051535 correo 
electrónico: rectoriacibercolegio@ucn.edu.co, en jornada FIN DE SEMANA, calendario 
A, número de DANE: 305686001228, ofrece los siguientes grados: 

Programa 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 6189 03/06/2005 

CLEI 2 6189 03/06/2005 

CLEl3 6189 03/06/2005 

CLEl4 6189 03/06/2005 

CLEl5 6189 03/06/2005 

CLEl6 6189 03/06/2005 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicoa, para el 
ano escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE 305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS. 

Departamento de Anlioquia. 

El Señor PBRO. GERMÁN ESTEBAN LOPERA PEÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98.522.009, en calidad de Representante legal del establecimiento 
educativo denominado FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE, 
presentó a través del aplicativo EVI la propuesta integral de clasificación, en el Libertad 
Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE SEMANA de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2026 mediante el 
Radicado 2025010625999. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente•: Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que se 
considera que no existe una obligación legal para los establecimientos educativos de 
ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en cuenta 
que de acuerdo con el articulo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar 
amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen 
contributivo o como parte del régimen subsidiado~ según lo dispuesto en el link: 
sac.mineducacíon.gov.co/faqs.php?a=10. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las 
recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma conceptos como "Derechos de grados• pueden cobrarse de forma 
voluntaria, de manera que quie'\es no los paguen no participarán en las celebraciones, 
pero deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

El CIBERCOLEGIO UCN cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de 
costos 2026: Incremento básico IPC (5,10%), Clasificación por Acreditación de Calidad 
(1,0%), Educación inclusiva (0,3) y nivel indice de Permanencia Medio (0,33%) para un 
total de 6,73% para el año 2026. En concordancia con el acta de aprobación del acuerdo 
de concejo directivo Nº15 de Octubre de 2025, se aprobará un porcentaje del 6,73% 
para todos los programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada por Certificación o Acreditación de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antíoquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA 
DEL NORTE, ubicado en la Cra. 21 No. 348 - 07 del municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, Teléfono: (604) 605 15 35, correo electrónico: rectoriacibercoleqio@ucn.edu.co 
en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 305686001228, el cobro 
de Tarifas - de Matricula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de 
Régimen de Libertad Regulada por certificación de calidad para el año académico 
2026, el primer grado autorizado es programas: 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificacl6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
ano escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE 305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS . 

Departamento de Anlioquia. 

Porcentaje de 
incremento 

6,73% 

1 . 

6,73% 

Grados 

1, 11, 111, IV 

V y VI 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en¡ 
su Articulo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación 
( .. .)" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
Septiembre de 2025, en su Articulo Sexto, 
Parágrafo Segundo: "Los establecimientos 
educativos privados clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior" 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS EN LA JORNADA FIN 
DE SEMANA. Autorizar al establecimiento, CIBERCOLEGIO UCN, las Tarifas por 
concepto de Matricula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en 
los siguientes valores. El primer gr-ado que ofrece el establecimiento es CLEI l. 

Grado 
Tarifa anual 2026 

Matricula Tarifa anual 
Pensión (10) Calendario A ' pensión 

' 
CLEI 1 s 4.288.411 d $ 428.841 $ 3.859.570 $ 385.957 

CLEI 11 ::... $4.288.411 $ 428.841 $ 3.859.570 $ 385.957 

CLEI 111" 1 $ 4.288.411 $ 428.841 $ 3f859.570 $ 385.957 

CLEIIV $ 4.288.411 $ 428.841 $ 3.859.570 $ 385.957 

CLEIV $ 2.144.206 $ 214.421 $1.929.785 $ 192.979 

CLEIVI $ 4.288.411 $ 428.841 $ 3.859.570 $ 385.957 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Otros cobros periódicos Grados Valor 2026 

Constancia de desempeño Todos los grados 13.000 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódico8, para el 
ano escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN- DANE 305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS -

Departamento de Antloquia. 

Ceremonia de grado 11 ª - Voluntario Grado Once 114.500 

Duplicado de diploma y certificado de Grado Once 58.000 
acta de grado 11 º - Voluntario 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES: Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como •extracurriculares·, pueden entenderse 
como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y consensualmente se 
programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la educación expresados 
en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo Institucional, que pueden 
ejecutarse a través de proyectos y/o programas de formación complementaria, como 
una oportunidad para desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el 
desempeño académico, personal y social de los alumnos. Tales actividades son viables 
en los establecimientos educativos privados, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas solo a quienes opten por ellas y no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 

s. 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el • 
comportamiento social. 
Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los padres 
de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

Otros cobros periódicos Grados Valor 2026 

Semilleros de investigación y/o 
proyectos de innovación - Voluntario. 

Todas los grados 600.000 

ARTICULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: •tos 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
allo escolar 2026 al CIBERCOLEGIO UCN -DANE 305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS. 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matricula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Articulo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CIBERCOLEGIO UCN - DANE 
305686001228, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de 
este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EYI para los años 2024 
y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de 
los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos 
Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias. se procederá a 
informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de 
Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTiCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento CIBERCOLEGIO UCN - DANE 
305686001228, del Municipio de Santa rosa de Osos -Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Re =;b.;..;c-- o.,,. f"-;_ 1-L 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Lula David Pinzón Guerrero 
Proyectó: Profesional Universitario- Pradicante 

Reviaó: 

Revisó: 

Dirección de Asuntos ales 
Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L ales 
Ollcar Fellpe Velásquez Mulloz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 

Aprobó: lvin Darlo Uribe Naranjo 
Director Aaunloll L ale11 

FIRMA 

o 

IOQ 
bia 

FECHA 

Loa arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
ales • ntes r lo tanto, ba' nuestra res nsabilidad lo resentamos ra firma. 
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Radicado: S 2025061557160 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANT100lM 
República de ColDmbll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO 
NEOSISTEMAS - DANE 305308000791 del Municipio de GIRARDOTA Departamento 
de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para/ matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con d~nominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarlas 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular W 2025070005102 del 09 de Diciembre de 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
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Por 18 cual se Auroriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Mstrlcu/8, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 si CENTRO EDUCA nvo NEOSISTEMAS- DANE 305308000791 del Municipio de GIRARDOTA 

Depsrtamenro de Antioquis. 

mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regimenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fefcha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NEOSISTEMAS - DANE 
305308000791, propiedad del señor MARTÍN ALONSO BUSTAMANTE GÓMEZ, 
ubicado en la Carrera 17 Nº 7-191 Localidad Centro, del Municipio de Girardota -
Antioquia, Teléfono (604) 289 78 04, correo electrónico: 
instjtycional@neosistemas.edu co en Jornada Diurna Completa, Calendario A número 
de DANE 305308000791, ofrece los siguientes grados: 

Programa 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardin 19445 30/12/2002 

Jardin 19445 30/12/2002 

Transición 19445 30/12/2002 

Primero 19445 30/12/2002 

Segundo 19445 30/12/2002 

Tercero 19445 30/12/2002 

Cuarto 19445 30/12/2002 
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Por ta cual se Autoriza ta clasiflcaci6n en el Régi111811 y tas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NEOS/STEMAS- DANE 305308000191 del Municipio de GIRARDOTA 

Departamento de Anlioquia. 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 

Quinto 19445 30/12/2002 

Sex1o 19445 30/12/2002 

Séptimo 19445 30/12/2002 

Octavo 19445 30/12/2002 

Noveno 19445 30/12/2002 

Decimo 114621 11/11/2010 

Undécimo 114621 11/11/2010 

Que el señor ALBERTO ALONSO CARMONA BUST AMANTE, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 70.324.588, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO NEOSISTEMAS - DANE 305308000791, a través 
del aplicativo EVI y mediante Radicado N°2025010551834 del 14 de octubre de 2025; 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para 
la Jornada Diurna Completa • 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO NEOSISTEMAS - DANE 
305308000791, del Municipio de Girardota - Antioquia, presentó autoevaluación para 
la Jornada Diurna completa. por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº19445 del 30 de Diciembre de 2002 y la Licencia de 
Funcionamiento Nº114621 del 11 de Noviembre de 2010, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que respecto al concepto "Derechos de Grado", se precisa que su cobro debe ser de 
carácter voluntario, de suerte que los estudiantes que no sufraguen dicho valor podrán 
no partícipar en las ceremonias de graduación, pero conservarán el derecho a recíbir la 
totalidad de los documentos que acreditan su grado. Este concepto se aprueba bajo el 
porcentaje máximo autorizado para la institución, de conformidad con lo establecido en 
el Articulo 2.3.2.2.3.1.0 del Decreto 1075 de 2015 y el Articulo 16 de la Resolución No. 
019805 del 30 de septiembre de 2025. • 

Que en esa misma línea, en lo concerniente al concepto "Certificados de Estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber legal de expedirlos gratuitamente, pudiendo 
únicamente cobrar por copias adicionales que sean expresamente solicitadas por las 
familias. Asimismo, conceptos tales como "Carné Estudiantil" podrán considerarse 
como otros cobros periódicos, siempre y cuando se especifique de manera clara y 
expresa que constituirán un cobro adicional diferenciado. . 
Que con relación al concepto ªSeguro Estudiantil', se le recuerda al establecimiento 
educativo que la adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que 
se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos educativos 
de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en 
cuenta que de acuerdo con el Artículo 157 de la Ley 100 de 1993, todos los estudiantes 
deben estar amparados por el sistema de segundad social, ya sea como beneficiarios 
del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado. 
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Por 18 cual se Auloriza /a clasificaci6n an 91 Régimen y las tarifas de Matrlculs. Pensión y Otros oobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 si CENTRO EDUCATrvO NEOSISTEMAS-DANE 305308000791 del Municipio de GIRARDOTA 

Depa,tsmento de Antioquia. 

Que en relación con la lista de útiles escolares reportada, y con fundamento en la 
Directiva Ministerial Nº07 del ano 2010, los establecimientos educativos tienen 
expresamente prohibido exigir, y en consecuencia los padres de familia y acudientes 
no se encuentran obligados a: i) Adquirir para los uniformes de sus hijos prendas 
exclusivas o de marcas específicas definidas por el establecimiento; ii) Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores determinados por la institución 
educativa; iii) Adquirir al inicio del año lectivo la totalidad de los útiles escolares 
incluidos en la lista, pudiendo estos ser adquiridos progresivamente en la medida en 
que sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares; iv) Entregar al 
colegio los útiles o textos para que sean administrados por el establecimiento 
educativo; v) Cambiar los textos escolares antes de transcurridos tres (3) años de su 
adopción, toda vez que dichas renovaciones únicamente podrán efectuarse por razones 
pedagógicas debidamente justificadas, actualización de conocimientos e 
informaciones, o modificaciones sustanciales del currículo. El Gobierno Escolar podrá 
establecer acuerdos en relación con las listas de útiles, siempre que no contravengan 
la legislación educativa vigente. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la 
normatividad educativa no permite la exigencia obligatoria de determinados elementos 
y artículos, tales como: 

Que el CENTRO EDUCATIVO NEOSISTEMAS - OANE 305308000791, cumple con 
los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026 Incremento básico IPC 
(5,10%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad 
Regulada por Autoevaluación (0,83%) y política de inclusión (0,3%), para un total de: 
6,73% para el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del 

• Consejo Directivo Nº04 del 08 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un 
incremento de 30% para el primer grado, y 6,73% para los siguientes grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

NTIOQ RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
CENTRO EDUCATIVO NEOSISTEMAS - DANE 305308000791, propiedad del señor 
MARTÍN ALONSO BUSTAMANTE GÓMEZ, ubicado en la Carrera 17 Nº 7- 191 
Localidad Centro, del Municipio de Girardota - Antioquia, Teléfono (604) 289 78 04, 
correo electrónico institucional@neosistemas.edu.co, en Jornada Diurna Completa, 
Calendario A, número de DANE 305308000791, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada para el año académico 2026, el 
Primer Grado autorizado es Prejardín. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Primer grado Secretaría de Educación, acorde con la 
30% Resolución del Ministerio de Educación 

Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en j 
su Artículo Sexto: ·incremento anual de 
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Por la cual se Autoriza la clasificaci6n en el Régimen y las tarifas de Malrfcu/a, Pensión y Ofros cobros periódicos, para si . • 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NEOS/STEMAS- DANE 305308000791 del Municipio de GIRARDOTA 

6,73% 

Departamento da Antioquia. 

Siguientes grados 

tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación 
( ... )" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
Septiembre de 2025, en su Artículo Sexto, 
Parágrafo Segundo: ·Los establecimientos 
educativos privados clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterio,. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CENTRO EDUCATIVO NEOSISTEMAS - DANE 305308000791, las 
Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre 
jardín. 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula Tarifa anual Pensión (10) Calendario A pensión 

Prejardin $ 5.611.142 $ 561.114 $ 5.050.028 $ 505.003 

Jardín $4.606.747 $ 460.675 $ 4.146.073 $ 414.607 

Transición $ 3.961.803 $ 396.180 $ 3.565.622 $ 356.562 

Primero $ 3.886.355 $ 388.636 $ 3.497.720 $ 349.772 

Segundo $ 3.597.794 $ 359.779 $ 3.238.014 $ 323.801 

Tercero $ 3.427.154 $ 342.715 $ 3.084.438 $ 308.444 

Cuarto $ 3.271.028 $ 327.103 $ 2.943.925 $ 294.393 

Quinto $ 3.271.028 $ 327.103 $ 2.943.925 $ 294.393 

Sexto $ 3.186.220 $ 318.622 $ 2.867.598 $ 286.760 

Séptimo $ 3.186.220 $ 318.622 $ 2.867.598 $ 286.760 

Octavo $ 3.186.220 $ 318.622 $2.867.598 $ 286.760 

Noveno $ 3.186.220 $ 318.622 $ 2.867.598 $ 286.760 

Decimo $ 3.186.220 $ 318.622 $ 2.867.598 $ 286.760 

Undécimo $ 3.186.220 $ 318.622 $ 2.867.598 $ 286.760 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 
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Por 1B cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
a/lo escclar 2026 al CENTRO EDUCAT1VO NEOSISTEIIAS- DANE 305308000191 del Municipio de GIRARDOTA 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor2025 

Duplicado certificado Todos los grados 16.690 

Salida escolar - Voluntario 1ºa11º 141.631 

Ceremonia de Grado - Voluntario 
11º 121.014 

·. Derechos de grado - Voluntario 
11º 136.951 

Carnet estudiantil 
Todos los grados 15.132 

Seguro estudiantil - Voluntario 
Todos los grados 37.830 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articulas 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: ªLos 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
• adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO 
NEOSISTEMAS - DANE 305308000791, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del 
aplicativo EVI para los años 2024 y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, 
informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente 
radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 

• Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, confonne a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento llamado CENTRO EDUCATIVO 
NEOSISTEMAS - DANE 305308000791) del Municipio de Girardota -Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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Por /a cual se Autoriza /a cl8sificación tm al Régimen y las tarifas de Malrlcu/a, Pensión y Ofros cobros periódicos. para al 
afio escolar 2026 el CENTRO EDUCATIVO NEOSISTEMAS- DANE 30"°8000191 del Municipio de GJRARDOTA 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e.c..-vc- at-.._ t '· 0 • L 
CA PATR1c17osPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Luis David Pinzón Guerrero 

Proyectó: Profesional Universrtario - Predicante 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Dirección de Asuntos ales 
Ana Maria Franco Cin:lenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos ales 
Osear Felipe Vel6squez Mufloz. 
Profesional Universrtario 
Daniel Felipe Os5a Sánchez 
Profesional Universrtario 
Dirección Asuntos aies 
lvin Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos alas 

c. 

los arriba finnantes declaramos que hemos 191/isado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
d1s siciones ales v· entes r lo tanto, ba· nuestra res nsabilidad lo resentamos ara finna. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: S 2025061557161 
Fecha: 29/12/2025 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI DANE 305129007031 del Municipio de CALDAS Departamento de 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, • 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y les tarifes de Matricule, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al INSTTTUTO CORFERRINI DANE 305129007031 del Municipio de CALDAS Departamento de 

Antioquia 

establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
• periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 

• alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los anos a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, INSTITUTO CORFERRINI DANE, propiedad 
de la entidad denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, 
con sede ubicada en la Diagonal 53 Nº126A SUR- 49 del Municipio de Caldas -
Antioquia, Teléfonos: 6044063766 / 3113894115 / 3206960882 y correo electrónico 

. secretaria.antioguia@ferrinie.du.co Samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co. en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 305129007031, ofrece 
los siguientes PROGRAMAS 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros ~bros periódicos, para el 
al'lo escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305129007031 del Municipio de CALDAS Departamento de 

Antioquia •• • • 

' ' 
; ~{; j ' Licencia de ,:J ,; 

Programa 
Funcionamiento 1 

' ¡, . Fecha . '; y 

CLEI 1 09969 :.: • : 
' 09/05/2006 

CLEI 11 09969 i.!~ 09/05/2006 

CLEIIII 09969 : ':i ::_¡_; ,: '. 09/05/2006 

CLEI IV 09969 ' 09/05/2006 

CLEIV 09969 ,¡¡, i 09/05/2006 

CLEI VI 09969 ;¡;j i ·:¡~ ;:: • 09/05/2006 

. . , 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELASQUEZ, identificado con cédula de -
ciudadanía Nº71.582.559, . en calidad de Rector del establecimiento l educativo 
denominado INSTITUTO • CORFERRINI DANE f 305129007031, ¡a;¡ través 'del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010586709 del 10 de octubre de 2025, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada FIN DE SEMANA 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentaci_ón 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al INSTITUTO CORFERRINI DANE 3051290070a°1,·del 
Municipio de Caldas Antioquia -Antioquia, presentó autoevaluación pará la Jornada 
Fin de Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso '. de requerir 
una Resolución para autorizar la clasificación en et ; Régimen: y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizaqas 
en la Licencia de Funcionamiento N~09969 del ,09 ,de mayo de 2006, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para 'cada jamad~. 

El INSTITUTO CORFERRINI DANE 305129007031, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
educación inclusiva (0,3%), índice de permanencia en desempeño Alto , (0,5%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,73 % para el año 
2026. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
Nº08 del 11 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento de 6,73 % 
para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1111, CLEI IV, y un incremento de_ 16,73. % 
para los CLEI V y CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Estab.lecimiento Educativo Privado, . 
INSTITUTO CORFERRINI DANE 305129007031, propiedad de¡ la 'r entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI. - CORFERRINI, con sede .1 

. .: ! .!, 'l . &.: 

IA 
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•' :.- f'5jr la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
\ . . afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305129007031 da/ Municipio de CALDAS Departamento de 

)} •:· \ Antioquia 

·< sede ubicada en la Diagonal 53 Nº126A SUR- 49 del Municipio de Caldas -
i/Aqtioquia, Teléfonos: 6044063766 / 3113894115 / 3206960882 y correo electrónico 

:·-~·secretaria.antioguia@ferrinie.du.co Samuel.osorio.adt~ferrini.edu.c:o en 
.• ."jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 305129007031, el cobro 
._ • ., de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro Régimen Libertad Regulada para el año 
:\aéadémico 2026, aplicando un incremento a los PROGRAMAS subsiguientes 
tctEI l. 
:,: ' 

-
.::. En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
j libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
• tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

:·,¡-· :; : ' . 

Porcentaje de Grados Normativa 
incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1 
Secretaría de Educación, acorde con la 

' 6,73% Resolución del Ministerio de Educación 
111, CLEI IV Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en s u 

Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos 
educación básica y media de adultos de carác 

de 
ter 

•. 16,73 % CLEI V y CLEI VI. privado, para efectos de determinación del 
incremento, d1eberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y VI 
como un solo año escolar incluyendo las cuatr o 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, INSTITUTO CORFERRINI, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento es CLEI l. 

-

Grado 
Tarifa por 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10 1 

CLEI 2026 pensión 

CLEI 1 $1.575.614 $ 157.561 $1.418.053 $141.805 

i CLEIII $1 .575.614 $ 157.561 $1.418.053 $141 ,805 
1 _, 

CLEI 111 $ 1.575.614 $ 157.561 $ 1.418.053 $141.805 

CLEI IV $1.575.614 $ 157.561 $1.418.053 $141.805 

CLEIV $ 861.620 $ 86.162 $ 775.458 $ 77.546 

CLEIVI $ 861.620 $ 86.162 $ 775.458 $ 77.546 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasiftcación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, pa~ el • 
año escolar 2026 al INSnTUTO CORFERRINI DANE 305129007031 del Municipio de CALDAS Departamento de . 

Antioquie 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor2025 

e ertificados y constancias (Voluntario) Todos los programas 
$ 15.381 

e eremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas 
$ 75.675 

Módulos Básica Primaria CLEI lyll 
$ 393.754 

Módulos Básica Secundaria CLEI 111 y IV 
$ 502.498 

Módulos Media CLEIVyVI 
$ 253.325 

Reconocimiento de Saberes Todos los programas 
(Voluntario) 

t' ' $ 124.586 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos· 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de. 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o;· 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros. 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, P.ensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del' 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa,. 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. • 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del Establecimiento INSTITUTO 
CORFERRINI DANE 305129007031, del Municipio de Caldas Antioquia. • 

ARTÍCULO OCTAVO Se advierte que contra el presente Acto Administrativo; 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioq4ia .. 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la: 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. • • 

! __________________________________ _. 

IA 
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• Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
•. ·afio escolar 2026 al INSTTTUTO CORFERRINI D~NE 305129007031 del Municipio de CALDAS Departamento de 

• . Antioquia 

ARTÍCULO NOVENO: El presente.Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Clndy Joh11111 Semi Herrera 

Proyectó: Auxiliar administrar 
Dir9Cción de Asu 
Ana Marta Franco 

Revlaó: Profesional Univers 
Dirección de Asu 
osear Felipe Vel 
Profesional Univ 

Revtaó: Daniel Felipe OSa 
Profesional Univ 
Dlrea:lón Asunt 
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CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretario de Educación 
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